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24887Línea aérea en A. T., de 3.800 metrOS' de ·longitud.
Tensión: 17 KV.
Potencia' de transporte: 65 KVA.
Cable: Aluminio~acero'de 31,19, miUmetros cuadrados de sec-

ción.
Apoyos: Hormigón armado centrifugado.
Estación transformadora: Tipo interior. Potencia 2.'5 KVA,.
Relaci6I'J. de transformación: 17.000 ± 5:'10 por 100/220-127 V.

Esta Delegación Provincial" encumplinrlento de lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de '20 de octubre; ,Ley de 24 de noviem
bre de 1939: Decreto -1775/67. de 22 de julio; Reglamento de
Líneas Eléctricas en A. T. de 18 dl¡!! noviembre de 1968 y de
Estaciones Transfennarforas de '23 de febrero de 1949, modifica
do por Ordenes ministeriales de 4 de enero de 1965 y de 1 de
febrero de 1968,' ha resuelto autorizar a la Jefatura Regional de
Infraestructura de la Tercera Región Aérea del Ministerio del
Aire la iIl5talaci6n,de Unea eléctrica y centro de transformación
solicitados, y aprobar el proyecto de ejecución de la misma.

Teruel, 23 de noviembre de 1974.-EI Delegado provincial,
Antonio Pórter~Piqueras y Alcaide.-3.615-B.

ORDEN de 18 d9 noviembre de 1974 por la que
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Llosa de
Ran<Js, provi.ncia de Valencia,.

Ilmo. Sr-· Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el tónnino municipal de
Llosa: de Ranes, '-j)roviricia de VeJencia, en el quena se ha
formulado reclamación o· prote:>ta alguna d ura.n!:; su exposición
pública, siendo favorables cuantos inform~s se emit.i3ron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3."', 5.'" al 12 y 23. del Heglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por D:~creto de 23 do d~::iembre de
1944, en relación con los pertinentes do la Ley de P;'ocedimiento
Administrativo de 17 de ítdio [le 1958,

Este Ministerio. de an13rdo con la prop·U'.:Jste, del Instihlto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe cie
la Asesoría Juridica. ha resuelto aprobar la clasific;:;cíón de las
vía'> pecuarias existentes en el término munj~ipaJ de Llosa de
Ranes, provincia de VaJ<.:mcia,p~r el que se conE'idera:

Vias: pecuarias neceso'-ias

Ilmo. Sr,: Vista la Orden de la Presidencia del' Gobierno de
31 de diciembre de '1970 por la Que se convalida provisional
mente a don Emilio Chiquillo Elfa para concurrir al abas~c?i
miento con leche higienizada y enva..sada del área de sum1111S
tro intégradñ. ,por Barc'elona (capitriJ) y principales municipios
de la provincia;

Vista la preceptiva certificación conjunta de los Servicios
Técnicos de las DirecCÍones Generales de Sanidad J de Indus
trias y Mercados en Origen de P~oductos Agrarios, ~c.re~itat~:,a
de la idoneidad de las instalaciones del centro de hu;¡emZacl:)n
de leche que don Emilio Chiquillo Elfa posee en Santa Pe:
petua de Moguda !Barcelona), extendida a los efectos estableCI
dos .en el artículo 60 del Reglamento de Centrales Lecheras Y
otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de
6 de octubre, y modificado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo¡

Considerando que el proyecto iniCial de adaptación, su refor
mado y los de ampliación, cumplen las c<mdiciQncs técnico-sani
tarias est.ablecidas en los a.rtículos 65 a 69 del citado Reglamen
to de Centrales Lecheras y otras Indust.rias Lácteas.

Cuí13da Real de CastiHa: Anchura de 75,22 metro!>.
Colada de Santa Ana: Anchura de cinco metros, en la ni'8yor

parte de su recorrido sólo pertenece a Llosa de Ranes la
mitad de su anchura.

Colada del Barranco del Salto: Primer tramo, anchura de
cinco metros; segundo tramo. media anchura de cinco metros,
y tercer tramo, anchura de cinco metms.

Colada de Villanueva' de Castellón: Primer tramo, anch1.'1"a
de 5-6 metros; segundo tramo, media anchura de 5-6 .motros,
y tercer tra.mo, anchura de 5-6 metros,

Colada de Surio: Anchura de cinco metros,

El recorrido, dirección, superficio y demás características
de las antedichas vías p2cuarias. figura en el 'proyecto de
clasificación de fecha 12 de junio de 1974, cuyo contenido se
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por -el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias
su anchura quedará definitivamonte fijada al practicarse ei
deslinde. -

Si e'n el referido término municipal hubiese, además ne las
incluidas en la clasificación. otras vías pecuarias. no perderán
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior~

mente
Esta resolución, que se publicará en el ~Bo!etílL OflcíH.l del

Estado" y en el de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados '¡lar ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos sei1tt
lados por el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis H

trativo de 17 de íulio d0195d, en armonía con los artículos ,52
y siguisJl1tes de la Ley de 27 de diciembre de 1958, regulada por
la jurisdicción contencioso~administrativa.

Lo que comtmiCQ a V. 1. pan], su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. 'muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1974, P. D" el Subsecretario,

Garcia Gutiérrez.

llmo. Sr. Director del lnsUtulu Nc'1cional para la ConsernlCión
do, la Naturah~za.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24886 ORDEN de 18 de noviembre eh 1974 por la que
se aprueba la clasificación de las vias pecuarias
existentes en el término municipal de Fuentecen,
provincia de Burgos..

Ilmo. Sr.: Visto el ex.pediente _seguido para la clasificación
de las vías- pecuarias existentes en el término municipal -de
Fu ~ntecén, provincia de Burgos, en el quena se ha formulado
r?clamación o protesta alguna durante su exposición pública,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legal~ de tramitación·

Vi~tos los ~culos l.~ ,~13.", 5," al 12 y 23 del Ri'glamehto
d;~ VIaS Pecuanas, aprobado por Decreto 'de 23 de diciembre
de 1944; en relación con las pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la ConservacIón de la Naturaleza e informe de
la AsesoriaJurídiqa, ha' resuelto aprobar la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipa~ de Fuen~
tecén, provin-cia de Burgos, 'por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Pinadillo: Anchura de 75,22 metros.
Cordel de Rubielos o Fuente de San Pedro: Anchura de

37,61 metros: 2 metros.
Cordel de Váld.emingueles: Anchura de 37,61 metros.
Colada de las Bodegas del pin.ar: Anchura de 15 metros.

Vías pecuarias excesivas

Cañada da Santorcaz: Anchura de 75,22 metros, qUe se redu
cirá a 37Jl1 metros.

Cordel del Llano: Anchura de '31,61 tfletros, que se reducirá
a la metros. .

Cañada dfl Valdeol1eros: Anchura de 75,22 metros, que se
reducirá a 37,61 metros,

El recorrido, dirección, súperfide y demás características
de la~ antedichas '9ias pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 2 de abril de 1974, cuyo contenido se tendrá
presente en todo Cuanto les afecte.

En ~aquellos tramos de las miMnas afectados por 'Situaciones
topográficas, paso por zonas uroanas" alteracion'es por el trans
curso del tiempo en cauces fh,1viales o' situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.", del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el
deslinde. , .

Si en el referido término municipal hubiese, además de las
1ncluíd~s en' la' clasificación, otras vías pecuarias no, perderán
éstas su caTáct_er, de tales. y podrán ser clasifréadas posterior-
mente. .

Esta resolución, que se publicará en el .Boletín Oficial del
Estado.. yen· el de la provincia: para g.eneral 'conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los Que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el~ artículo 126 de la Ley de Procedimiento-Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en $rmonfa con los artículos 52
y siguientes de la Ley 'de Z7 de diciembre de 1956 regulada
por la jurisdicción contencios.o-administrativa. '

Lo que comunico a V. I. ·para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a-V. l. much,?s aftas.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Carcía Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

24888 ORDEN de 23 de noviembre de 1974 por la que
se autoriza la PUEsta en marcha y se convalída
definitivamente al centro de higienización de leche
que en Santa Perpetua de Moguda (Barce[onaJ po
see don Emilio Chiquillo Elfa para concurrir al
abastecimiento de Barcelona (capitalJ y área de
suministro.
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En virtud de lo dispuesto en el anteriormente citado artípu
lo ,60 del aludido Reglamento,- este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autonzar la puesta -en marcha Y. "en consecuencia.
convalidar de una mane~ definitiva al centro dehigienfUción
de leche que en Santa Perpetua de Moguda(BarcelotlaJ posee
don Emilio Chiqu1llo, Elfa, para concurrir al abastecimiento con
leche higienizada y envasada. del área de suministro integrada
por' Barcelona (capitaU y principales localidades de la provincia.
con un cupo m.axbno de S.OOO litros.

Segundo.-Devolver a-don Emilio Chiquillo Ella la fianza que
por un valor de cien mil 000.000) pesetas se. d~poslt6 en la
Caja Ge-neral de Depósitos el 23 de enero de 1.W71. previa pre
sentación -del cQrrespondieIite resguardo con los números 3fil de
entrada y 1780465 de registro.

Lo que oomunico Q' V. l. para su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ,muchos adoso ,
Madrid. 23 de noviembre de 1974.-P. D., el Director gene-

ral de Industrias y Mercados en Origen de Produc~ Agrarios,
Juan Bautista Serra Padrosa.

. .
llmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen

de Productos Agntrlos.

ORDEN de 2.3 de noviembre de 1974 por laque
se ~ autoru.a la puesta en marcha )' se conv'J.ltda
definitivamente al ce1Jtro de higienización ds!eche
que en RipoUet (Barcelona~ posee don José Braut
Baroons para concurrir al abastecimiento de Bar·
celona (capitaU y area de suministro.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 31 de diciembre de 1970, 'por la que se coovalida provisional
mente a don José Braut· Barcana para concurrir al abasteci
miento con leche higienizada y envasada del área de suminis
tro integrada por Barc~lona (capital) y principales mpnicipios
de la ,provincia;

ViSta- la preceptiva certificación conjunta de los Servicios
Técnicos de las Direcciones Generales de Sanidad y de Indus
trias y-Mercados en~ de-Productos Agrarios. acreditativa
de la idoneidad de las instalaciones del centro de higienización
de leche que don José Braut Barcons posee en Ripollet {Bar
celona>,. extendida a los efectos establecidos en el articulo 60
dél ReglaJ;nento de Centrales- Lecher&1L y otras Industrias Lác
teas, aprobado por Decreto 247811966, de 8 de octubre, y modifi~
cado por Decreto ~411972, de 9 de marzo;

Considerando que el proyecto de ádaPtación y su reformado
cumplen las condiciones técnico-sanitarias establecidas en los
artículos 65 a 69 del cttado .R,eglamento de Centrales Lecheras
y otras· Industrias Lé.cteas, ,

En virtud de 10 dispuesto en ·el anteriormente citado artícu
lo 60 del alud~do Reglamento. este Ministerio ha resuelto:

Prim~o.-Autiorizarla puesta enJÚarcha y, en consecuencia,
convalidar de una manera .definitiva ·al centro de higieniza
ción de leche que en Ripollet (BarcelonaJ posee don José Braut
Barcons, para concurrir al abas1eclmiento con leche htgtenlzada
y envasada del área de sumiIilstro integrada- por' Barcelona
(capital) y.principales localidades de la provincia, con un cupo
máximo de 8.000 litros. .

Segundo.-Dev.olvera don José :araut. Barcons la fianza que
por un valor de cien mil UPO.OOOJ pesetas depOSitó en. la Caja
~~neral de Dep6sit~ el 23 de enero de 1971, prevIa presenta
Clan del correspon<bente resguardo, con los· números 320 de
entrada y 178.470 de registro.

Lo que ,comunico a- V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid,.·23 de noviembre' de 1974.-P. D., el Director general

de Industrias y .Mercados en Origen de Productos Agrarios
Juan Bautista Sarra Padr,osa. '

Urno; Sr. Director general de Industrias· y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

24890 -ORDEN de 23 de noviembre de 1974 por 'la que se
aprueba. el proYecto reformado, se autonzala pues
ta en marcha y se convalida definitillamente al
centro de higienización de leche que en Badalona
(Barcelona) 'posee la .cooperativa de .Receptores
de Leche V Gan\lderos de BarcekmQ.Jl- {CORELEJ
pciTa concurrir al abadéctmiento de Barcelona (ca
pital) V área· de .suministro.

Urno. Sr.: Vista la Ordén de la Presidencia del Gobierno de
31 de diciembre dE!' 1970 por la que Bft .convalida provisional
ment.e a la .Coopetatlva de Receptotes de Leche y Ganaderos
de Barcelona.. (CORELE) para concurrir al abastecimiento con
leche higienizada y. envasada del área de suministro integrada
PC?r Barcelona (capital) y principales municipios de la provin
na;

Vista la preceptiva certificación conjunta de los Servicios
Técnicos de las Direcciones Generales de Sanidad y de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, acreditativa
de la idoneidad de las instalaciones del centro de higienización
de leche que la Entidad «Cooperativa de Receptores de Leclle y
Ganaderos de Barcelona.-- (CORELE) posee en Badalona mar
celoneJ, extendida a los efectos establecidos en el articulo 60
del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lác
teas, aprobado por Decreto 247811966, de 6 de octubre, y modifi
cado por Decreto 54411972, de 9 de marzo:

Considerando que el· proyecto reformado se adapta a las con~

dictones técnico-sanitarias establecidas en los artículos 65 a 69
del Reglamento de Centrales lecheras y otras Industrias lác
teas; aprobado por Decn!to 24781'1966, de 6 de octubre, y modifi
cado poi Decreto 5W1972, de 9 de marzo;

Considerando que no existe variación en la capacidad de las
instalaciones respecto al proyecto primitivo presentado para
la convalidación definitiva y aprobado por Orden de la 'Presiden
cia del Gobierno de 23 de diciembre de 1971,

En virtUd de lo dispuesto en el artículo 60 del citado Re
glamento, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Aprobar ~ proyecto reformado del centro de higie
nización de leche que en Badalona tBarcelona) le fué cOllvali
dado provisionalmente a la .Coopelauva de Receptores de Le
che y Ganaderos de Barcelona. lCOHELEJ para el abasteci
miento de Barcelona (capital) y área de suministro.

Segundo.-A'utorizar la puesta en marcha y, en consecuencia,
convalidar de una manera definitiva a la ..Cooperativa de Re
ceptores de Leche y Ganaderos de Barcelona-- (CORELE) para
concurrir al abastecimiento con leche higienizada y envusada
del .ár.ea de suministro integrada por Barcelona {capital) y
principales locali.dades de la provincia, con un cupo máximo
de 20.000 litros al'dla.

Tercero.-Devolver a la "Cooperativ& de Receptores de Le
che y Ganaderos de Barcelona" ¡COHE.LE). la fíanza que por
un valor de cien mil 000.(00) peseUl8 depositó en la Caja Ge
neral de Depósitos el 19 de enero de 1971. previa presentación
del correspondiente. resguardo con los números 220 de entrada
y 178.385 de registro.

Lo que comunico "a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1974.~P. D., el Director general

de Industrias y Mercadoa. en Origen de Productos Agrarios,
Juan- Bautista Sena Padr06a.

Ilmo. Sr. Oiredor general de Industrias "1 Mercados eú Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 23 de noviembre de lfJ74 por la que se
aprueba el proyecto del'inmvo de ampliación de la
sala de de8piece de carrws y de la mdustri'l de
conservas cárnicas, sitas én Alcalá de Guadaua
(Sevilla), por ..Industrias Cárnicas del Sur. Socie'
dad Anónima".

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen 'de Pro
ductos Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definiUvo
de ampliación de la sala de desplece de carnes y de la indus-

, tria deconserv.as carmcas en Alcalá de Guadaira. (Sevilla) por
.lndustrias Cárnicas del Sur,. S. A." y e&timar la justificación
que en cuanto a inscripción de la Sociedad en el Registro Mer
cantil. así como a capital propio desembolsado, fué requerida t1n
la Orden de este Departamento de 23 de enero de 1974, por la
que. se declararon c0t!1prendidas en Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente las ampllaciones de las industrias de referen
cia. cuyo presupuesto de inversión asciende a ochenta millo
nes setecientas ochenta y siete mil seiscientas setenta y cua
tro (80.787.674J pesetas.

Laque comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 23 de noviembre de 1974 --P. D.; el Directoc-general

de Indllstrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios,
Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director genetal de Industrias y Mercados en Origen
de .Productos Agrarios.

ORDEN de 23 de 110viembre de 1974 por la que
se considera incluida en el Uf Programa de Red
Frigorífiea Nacional a la central hortofruticola que
don' Alfonso Bermejo Huiz pretende instalar en Al·
querias (Murcia).

Ilmo. Sr-. De confonnidad con la propuesta elevada por esa
pirección General, sobre petición formulada por don Alfonso
Bennejo Ruiz, para construir una central hortofruticola junt~ a
la estación de Alquerías' (Murcia). acogiéndose a los beneficIOS


